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EL coNcEyo DELIBEWANTE
DE LA CIUDAD DE T1,55-111AI9L
SANCIONA CONFUERZA

ORDENANZA

ARTÍCULO 1 2 .- INCORPORAR el siguiente artículo al ANEXO I de la Ordenanza Municipal

N , 1494:

"ARTÍCULO 488.- DESIGNAR con el nombre, Halcón Peregrino a la calle delimitada al

Este por el Macizo 114A y al Oeste por el Macizo 114 de la Sección J".

ARTÍCULO 2 1 .- INCORPORAR el siguiente artículo al ANEXO I de la Ordenanza Municipal

N , 1494:

"ARTÍCULO 489.- DESIGNAR con el nombre Águila Mora a la calle delimitada al Este

por el Macizo 114 y al Oeste por el Macizo 114C de la Sección J".

ARTÍCULO 3 9 .- INCORPORAR el siguiente artículo al ANEXO I de la Ordenanza Municipal

N , 1494:

"ARTÍCULO 490.- DESIGNAR con el nombre Becasina Común a la calle delimitada al

Este por el Macizo 114C y al Oeste por el Macizo 114B de la Sección J".

ARTÍCULO 4 2 .- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.

ORDENANZA MUNICIPAL N 4324 '11"

SANCIONADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 24/04/2013.-
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